AL MAGISTRADO JUEZ DE LA CÁMARA CIVIL, COMERCIAL Y DE TRABAJO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO, EN SUS ATRIBUCIONES CIVILES.PRIVATE 

ASUNTO

:Rectificación de Acta de Nacimiento del Libro 172, Folio 223 del año 1995.

SOLICITANTE
:EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ/ROSALINA ANT. TORRES

ABOGADO
:
LIC. MARIEL ALBA.

Honorable Magistrado:

Quien suscribe, Lic. MARIEL ALBA, dominicana, mayor de edad, casada, abogada de los tribunales de la República, con cédula de identidad y electoral No.048-1141510-3, domiciliado y residente en esta ciudad de Santiago de los Caballeros, con estudio profesional abierto en la Avenida AV. YAPUR DOUMIT #88, actuando en nombre y representación de los señores EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ y ROSALINA ANT. TORRES MORONTA, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la cédula de identidad y electoral No.031-5142-2 domiciliada y residente en esta ciudad de Santiago, tiene la necesidad de exponerle y solicitarle lo siguiente:


En fecha quince (15) del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y cinco (1975), nació en la ciudad de Santiago de los Caballeros, la niña VANESSA DE LOS SANTOS TORRES, hija legítima del señor EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ y la señora ROSALINA ANT. TORRES, según consta en el acta de nacimiento expedida por el Oficial del Estado Civil de la Tercera Circunscripción de Santiago.


Dicha acta de nacimiento fue expedida en fecha veintisiete (27) del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y cinco (1975), bajo el No. 3679, registrado en el libro 350, bajo folio 79 del año 1975 por el entonces oficial del Estado Civil de la Circunscripción del Municipio de Santiago Señor JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ y la cual se hace constar que en fecha quince (15) de diciembre de 1975 nació la señorita VANESSA DE LOS SANTOS TORRES, hija legítima de los señores: EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ y ROSALINA ANT. TORRES


El suprainscrito oficial de Estado Civil cometió un error material involuntario de escritura al escribir en la referida acta de nacimiento el nombre VANESA, omitiendo la otra consonante S en que de ordinario lleva la escrituración de ese nombre.


Tanto la ortografía inglesa, de donde proviene dicho apelativo, como la castellana que ha asimilado la escrituración del nombre VANESSA, coinciden en escribir dicho nombre con doble consonante doble S y no sin ella como ocurrió en este caso.


Este error material en el nombre de nuestra representada le ha ocasionado muchos inconvenientes en sus documentos personales y títulos que ha obtenido; además de que no se compadece con la intención de sus padres en el momento de su declaración ante el oficial de Estado Civil ya que ellos querían que el nombre de su hija apareciera escrito de la forma convencional y sin ninguna modificación.


Tomando en consideración que la Ley 659 del 17 de julio de 1944 sobre actos del Estado Civil establece en su Art. No.89 que: "la parte interesada que desee promover una rectificación debe solicitarlo al Tribunal Civil de la Jurisdicción en que se encuentra la Oficina del Estado Civil depositaria del registro contentivo del acta a rectificar"; que el nombre de la señorita VANESSA DE LOS SANTOS TORRES no cambiará en pronunciación en el idioma castellano con rectificación que se le solicita; que dicha petición está sustentada en documentos que anexamos a la presente instancia y a la necesidad que nuestra representada tiene de que su título de grado y acta de matrimonio u otro documento importante por redactar aparezca su nombre VANESSA como es correcto, es decir; con la DOBLE S. Por todos estos motivos y los que usted pueda considerar, solicitamos muy gentilmente lo siguiente:

PRIMERO: Que sea rectificada el acta de nacimiento No. 3679 registrada en el libro No.350, Folio 79 del año 1975, expedida por el entonces Oficial del Estado Civil de la Tercera Circunscripción del Municipio de Santiago, señor JOSE MIGUEL RODRIGUEZ, para que en adelante se lea VANESSA DE LOS SANTOS TORRES, escribiéndose con la consonante S, en lugar de no tener doble SS en el nombre VANESSA, como figura en la supraindicada acta de nacimiento


SEGUNDO:Que sea autorizado el oficial del Estado Civil de la Tercera Circunscripción del Municipio de Santiago para que proceda a corregir el acta de nacimiento en estudio



(Justicia es lo que se os pide!

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, municipio de la misma provincia, República Dominicana, a los 10 días del mes de marzo del año de dos mil cinco (2005).


LIC. MARIEL ALBA  


ABOGADO      


SERVICIO JUDICIAL

Sentencia Civil Núm. 220


Dios, Patria y Libertad.- República Dominicana


En nombre de la República

En la cuidad de Santiago de los Caballeros, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005) año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración;


La Cámara Civil Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, regularmente constituido en la Sala del Palacio de Justicia donde celebra sus audiencias desempeñado por la Magistrado Juez Licda. MIGUELINA UREÑA, asistida de la infraescrita secretaria, ha rendido sus atribuciones civiles y en Cámara de Consejo, la sentencia que sigue;


VISTO: La instancia del Lic. MARIEL ALBA, en nombre y representación de EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ y ROSALINA ANT. TORRES MORONTA, en cuanto a la Rectificación del acta de nacimiento y VANESA DE LOS SANTOS TORRES en cuanto la escritura del segundo nombre para que se lea (VANESSA) con DOBLE S en el nombre y no escribiendo sólo

una S.


ATENDIDO: Que conjuntamente con la instancia del Lic. MARIEL ALBA vino a anexar el acta de nacimiento original de la señorita VANESSA DE LOS SANTOS TORRES, donde consta que en fecha 15 de diciembre de 1975 nació VANESA DE LOS SANTOS TORRES, hija legítima de EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ y ROSALINA ANT. TORRES, libro 350, folio 79.


CONSIDERANDO: Que los actos de los oficiales del Estado Civil pueden ser rectificados en todos los casos en que su inscripción haya sido defectuosa o se haya incurrido en un error, como ha quedado probado en el caso en cuestión por las documentaciones anexos y cuando aquel con calidad para hacerlo lo haga a través de la vía correspondiente y ante el tribunal competente según la ubicación de la oficialía del Estado Civil depositaria del Registro Contentivo del acta de nacimiento a rectificar.

Por tales motivos y vistos los artículos 88 y 89 y siguientes de la ley No.659 sobre actos del Estado Civil y su reforma. La cámara Civil Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago administrando justicia en nombre de la República, por autoridad de la ley, en mérito de los artículos citados y en Cámara de Consejo;



FALLA:
UNICO:
Ordenar como el efecto ordena al oficial del Estado Civil de la Tercera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, la Rectificación del Acta de Nacimiento de VANESA DE LOS SANTOS TORRES, hija legítima de EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ y ROSALINA ANT. TORRES, en cuanto a la escritura del primer nombre de la declarada, para que se lea VANESSA DE LOS SANTOS TORRES y no como figura en la actualidad VANESA DE LOS SANTOS TORRES en el libro No.172, folio 225 del año 1975.


Por esta muestra sentencia, así se pronuncia, manda y firma;


LIC. MIGUELINA UREÑA
JOSEFA RODRÍGUEZ   

    Juez de la Cámara Civil
Secretaria     

Es copia fiel que CERTIFICO Y DOY FE. Santiago 21 de marzo de 2005.


JOSEFA RODRIGUEZ


Secretaria

Liquidación Derecho Fiscal Ley No. 417.

Por búsqueda en archivo ....$1.00

Certificación:  0.30

Una copia de dos (2) fojas...0.15 c/u  0.30

Total $1.60.

Registrado bajo el # 1343  
Folio 139 del libro 421  
Derecho $RD15.00

Santiago. 23/3/97. 

Controlado por el Director de Registro Civil                

OFICIALÍA DEL ESTADO CIVIL

De la Tercera Circunscripción 

del Municipio de Santiago

Marzo 24, 2005
Al



:Señor






RAMON MOREL CERDA.



Presidente de la Junta Central Electoral.



Santo Domingo, D.N. R.D.

ASUNTO


:Autorización para transcribir sentencia de rectificación.

ANEXO


:Sentencia civil #220 de fecha 21 de marzo de 2005, dictada por la Magistrado Juez de la Cámara Civil Comercial de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago.


Por medio de la presente les solicitamos muy respetuosamente que intervenga con su buena voluntad y vocación de servicio a fin de que ordene transcribir la sentencia anexa que ordena rectificar el acta de nacimiento de VANESA DE LOS SANTOS TORRES.


Atentamente,


Oficial del Estado Civil


JUNTA CENTRAL ELECTORAL

Santo Domingo, D.N.


Abril 4, 2005      

AL


:Señor

Lic. Pedro Francisco Gómez Pichardo Oficial del Estado Civil de la Tercera Circunscripción de Santiago.

ASUNTO

:Respuesta a la comunicación suscrita por el suprainscrito oficial del Estado Civil de fecha 24 de marzo de 2005.

ANEXO

:Sentencia No.220 de fecha 21 de marzo de 2005 dictada por la Cámara Civil Comercial y de Trabajo de Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Santiago que ordenó la rectificación del Acta de nacimiento de VANESA DE LOS SANTOS TORRES.

1-Referido, para que proceda a la transcripción del dispositivo de la sentencia de rectificación anexa, en cumplimiento con lo que dispone el art. 94 de la Ley No.659 sobre actos del Estado Civil.

2-Para los efectos subsiguiente, se le recomienda informar al directo de la Oficina Central del Estado Civil la transcripción de la referida sentencia, muy atentamente, le saluda,


Lic. Welington Ramos Messina


Consultor Jurídico por mandato


del Presidente de la Junta Central Electoral.

Yo, LIC. PEDRO FRANCISCO GOMEZ PICHARDO oficial del Estado Civil de la Tercera Circunscripción de Santiago, República Dominicana, CERTIFICA: Que en los archivos a su cargo, existe una acta de nacimiento registrada con el No. 3679  libro 350, folio 79 , del año 1975 de la cual se extraen los datos siguientes:

PRIVATE 

ANOTACIONES:
Que en fecha veintisiete (27) de diciembre del año mil novecientos setenta y cinco (1975) compareció el señor EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ, domiciliado en esta ciudad, portador de la cédula No.9737 serie 38; y ha declarado que el día quince (15) de diciembre del año mil novecientos setenta y cinco (1975) nació en esta ciudad, la niña VANESA DE LOS SANTOS TORRES, hija legítima del señor EUGENIO DE LOS SANTOS LOPEZ y de la señora ROSALINA ANT. TORRES. Rectificada por sentencia #220 de fecha 21 - 3 - 97, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción de Santiago, en cuanto al nombre para que se lea VANESSA que es lo correcto.



El presente extracto se expide a petición de parte interesada en Santiago de los Caballeros, República Dominicana, hoy día 3 del mes de FEBRERO del año mil novecientos dos mil cinco (2005).

OFICIAL DEL ESTADO CIVIL

